
 
25 de mayo de 2023 

 
Radicación: 186104089001-2019-00139-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S. A. 

Demandado: José Alexander Quitora Olarte 

Auto:  Interlocutorio Civil No. 066 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte demandante y de conformidad con los artículos 

593-10 y 599 del CGP, el Despacho, 

 

Resuelve: 

 

Decretar el embargo y retención preventiva de las sumas de dinero depositadas en cuentas 

corrientes o de ahorro, CDT o que a cualquier otro título bancario o financiero posea el 

demandado en el Banco Colpatria. Limítese la medida a la suma de $30.000.000. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 
Juan Carlos Barrera Peña 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Barrera Peña

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Jose Del Fragua - Caqueta
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